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Señor:  
Vladimir I. Gonzales Pacheco  
Responsable Regional Lima Provincias Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana  
Calle Nicolás Rodrigo N° 580 - Urbanización Los Pinos - Surco  
Santiago de Surco / Lima 
Presente.- 
 
Asunto                      : INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DE LA ALERTA CASO 

110-2022-CTVC/LP, CASO 111-2022-CTVC/LP, CASO 112-2022-CTVC/LP, CASO 114-
2022-CTVC/LP y CASO 115-2022-CTVC/LP. 

 
Referencia :   a) Oficio Nº 058-2022-CTVC-LIMA PROVINCIAS 
                                            b) INFORME N° D000147-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JGC (19MAY2022) 

           c) INFORME N° D000146-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JGC (19MAY2022) 
  

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente en nombre del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma - Unidad Territorial Lima Provincias, y a su vez en relación al documento de la referencia a), en el cual su 
despacho nos hace llegar los siguientes casos: 
 

 CASO N° 110 -2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW realizada a la Institución Educativa N° 20329, código modular N° 0253682, nivel primario, 
distrito de Hualmay, provincia de Huaura. 

 

 CASO N° 111-2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW realizada al Institución Educativa N° 656 – PASITOS DE JESUS, código modular N° 
1020031, nivel inicial, distrito de Hualmay, provincia de Huaura. 

 

 CASO N° 112-2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW, realizada a la Institución N° 20331, código modular N° 0253708, nivel primario, distrito 
de Hualmay, provincia de Huaura. 

 

 CASO N° 114-2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW, realizada a la Institución N° 20253 – BUENOS AIRES, código modular N° 0252973, nivel 
primario, distrito de Viñac, provincia de Yauyos. 

 

 CASO N° 115-2022-CTVC/LIP, con respecto a las acciones de veeduría y vigilancia a Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW, realizada a la Institución N° 20258, código modular N° 0541144, nivel primario, distrito 
de Viñac, provincia de Yauyos. 

 
Al respecto, mediante los documentos de la referencia b) y c) los cuales se adjuntan, se hace de conocimiento los 
informes sobre las acciones realizadas de acuerdo a los puntos críticos encontrado en los mencionados casos. 
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de nuestra especial consideración y estima.  
 
Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 

EDSON GUSTAVO JOSE ANICAMA IPARRAGUIRRE 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 

cc.: 

OFICIO N°   D000148-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR

Huaura, 23 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por ANICAMA
IPARRAGUIRRE Edson Gustavo Jose
FAU 20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Provincias
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.05.2022 12:16:29 -05:00
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Para :  EDSON GUSTAVO JOSE ANICAMA IPARRAGUIRRE 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) INFORME N° D000022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-CML (16MAY2022) 

              b) INFORME N° D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-CML (16MAY2022) 
              c) INFORME N° D000021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-CML (16MAY2022) 
   

 
Fecha Elaboración: Huaura, 18 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente e informar respecto al 
levantamiento de los puntos críticos de las acciones implementadas en atención a los: CASO 110-

2022-CTVC/LP, CASO 111-2022-CTVC/LP y CASO 112-2022-CTVC/LP, presentado por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, por lo que se procede a informar lo siguiente: 
  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. RDE N° 221-2021-MIDIS /PNAEQW-DE, "Protocolo de promoción de la participación 

social, veeduría y atención de alertas del programa nacional de alimentación escolar Qali 
Warma".   
 

1.2. Mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC-LIMA PROVINCIAS, el  Comité de  Transparencia 
y Vigilancia Ciudadana comunica el reporte de alerta a la Unidad Territorial Lima 
Provincias, CASO N° 110- 2022-CTVC/LIP, como resultado de acciones de veeduría y 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución 
Educativa N° 20329, código modular N° 0253682,  nivel primaria, distrito de Hualmay, 
provincia de Huaura, donde el Monitor de Gestión Local levanta los puntos críticos con el 
Informe N° D000022-2022-UTLPR-CML 

 
1.3. Mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC-LIMA PROVINCIAS, el  Comité de  Transparencia 

y Vigilancia Ciudadana comunica el reporte de alerta a la Unidad Territorial Lima 
Provincias, CASO N° 111- 2022-CTVC/LIP, como resultado de acciones de veeduría y 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución 
Educativa N° 656 – PASITOS DE JESUS, código modular N° 1020031,  nivel inicial, 
distrito de Hualmay, provincia de Huaura, donde el Monitor de Gestión Local levanta los 
puntos críticos con el Informe N° D00020-2022-UTLPR-CML 

 
1.4. Mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC-LIMA PROVINCIAS, el  Comité de  Transparencia 

y Vigilancia Ciudadana comunica el reporte de alerta a la Unidad Territorial Lima 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DE LA 
ALERTA  CASO 110-2022-CTVC/LP, CASO 111-2022-CTVC/LP y CASO 112-
2022-CTVC/LP. 

INFORME N°   D000147-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-JGC

Huaura, 19 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por GONZALES
CABRERA Jose Bernardo FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.05.2022 18:07:03 -05:00
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Provincias, CASO N° 112- 2022-CTVC/LIP, como resultado de acciones de veeduría y 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario del PNAEQW realizada al Institución 
Educativa N° 20331, código modular N° 0253708,  nivel primaria, distrito de Hualmay, 
provincia de Huaura, donde el Monitor de Gestión Local levanta los puntos críticos con el 
Informe N° D00021-2022-UTLPR-CML 
 

 
II. ANÁLISIS 

 
2.1. Que, mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS, con fecha 22 de abril del 

año en curso, el veedor Ruiz Palomino Luis Hernesto con DNI. 46328376, evidenció dos 
(2) punto crítico; se detallan a continuación: CASO N° 110-2022-CTVC/LIP con Ficha de 
Vigilancia (V-125-2022-LIP-Q) de fecha de registro del 11 de abril del año en curso, el 
cual fue dado seguimiento y resultados por el Monitor de Gestión Local que se detalla a 
continuación: 

 
PUNTO CRITICO: 
 
1. El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de  los 

alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega. 
2. Proveedor no cumple con la entrega de alimentos/productos a la IIEE. 

 
 

ACCIONES REALIZADAS: 
 

 
PUNTO CRITICO (1):  
 
Según documento de la referencia a) Monitor de Gestión Local manifiesta que con 
fecha 20/04/2022, en comunicación telefónica con el director de la IE 20329, Lic. Lucía 
Villavicencio Espinoza, identificado con DNI N° 15651864 se le informó que las IIEEs 
del ítem Sayán serian atendidas 131 días, distribuidos en 5 entregas de alimentos por 
el proveedor del Consorcio Mitmar.  El plazo de entrega de la primera remesa del 
proveedor a las IIEEs era del 02 al 10 de mayo.  
 
a) Con fechas 02/05/2022, 03/05/2022, 04/05/2022 en comunicación por whatsapp 

con la directora de la IE 20329, Lic. Lucía Villavicencio Espinoza, se le informó 
que el día 04 de mayo recibirían los alimentos. Adjunto captura de pantalla.  

 
b) Con fecha 05/05/2022, en comunicación whtasapp, con directora de la IE 20329, 

Lic. Lucía Villavicencio Espinoza, se le envía el Oficio múltiple N°136-2022-
DPSIII-UGEL N°09-H-J-AGP de fecha 03/05/2022, con el cual UGEL 09 informa 
lo acontecido con el servicio alimentario y el cronograma de atencion anual para 
las IIEEs del ítem Sayán. (Adjunto oficio múltiple). 

 
PUNTO CRITICO (2):  
 
Según documento de la referencia a) Monitor de Gestión Local manifiesta que con 
fecha 13/05/202, en visita a la IE 20329 y en entrevista con la directora Lic. Lucía 
Villavicencio Espinoza, se constata que el dia 04/05/2022 proveedor del Consorcio 
Mitmar, entregó los alimentos de la 1 era remesa correspondiente al periodo de 
atención del 10/05/2022 al 21/06/2022, tal como consta en el acta de entrega y 
recepción de productos N° 131019.  
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a) Se evidencia también, que el CAE realizó la distribucion de los alimentos a los 
padres de familia a partir del día 05/05/2022, tal como consta en el cronograma 
de distribucion del CAE y en los padrones respectivos. (Ajunto fotos del acta de 
entrega y recepción y padrones de distribución). 

 
 

2.2. Que, mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS, con fecha 22 de abril 
del año en curso, el veedor Ruiz Palomino Luis Hernesto con DNI. 46328376, 
evidenció dos (2) punto crítico; se detallan a continuación: CASO N° 112-2022-
CTVC/LIP con Ficha de Vigilancia (V-126-2022-LIP-Q) de fecha de registro del 11 de 
abril del año en curso, el cual fue dado seguimiento y resultados por el Monitor de 
Gestión Local que se detalla a continuación: 
  

PUNTO CRITICO: 
 
1. El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de los 

alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega. 
2. Proveedor no cumple con la entrega de alimentos/productos a la IIEE. 

 
 

ACCIONES REALIZADAS: 
 
PUNTO CRITICO (1):  
 
Según documento de la referencia b) Monitor de Gestión Local manifiesta que con 
fecha 20/04/2022, en comunicación telefónica con el director de la IE 656 Pasitos de 
Jesús, Lic. Oscar Campos Rubio se le informó que las IIEEs del ítem Sayán serian 
atendidas 131 días, distribuidos en 5 entregas de alimentos por el proveedor del 
Consorcio Mitmar.  El plazo de entrega de la primera remesa del proveedor a las IIEEs 
era del 02 al 10 de mayo.  
 
a) Con fechas 02/05/2022 y 03/05/2022, en comunicación por whatsapp con el 

director de la IE 656 Pasitos deJesús, Lic. Oscar Campos Rubio, se le informó 
que el día 04 de mayo recibirían los alimentos. Así mismo, director comunica que 
se encuentra en periodo vacacional por lo que han desigando una directora 
encargada para las respectivas coordinaciones. Adjunto captura de pantalla.  

 
b) Con fecha 05/05/2022, en comunicación telefónica y whtasapp, con directora 

encargada de la IE 656 Pasitos de Jesús, Lic. Juana Santamaría Trujillo, 
identificada con DNI N° 22701562, se le envía el Oficio múltiple N°136-2022-
DPSIII-UGEL N°09-H-J-AGP de fecha 03/05/2022, con el cual UGEL 09 informa 
lo acontecido con el servicio alimentario y el cronograma de atencion anual para 
las IIEEs del ítem Sayán. A su vez, directora encargada manifiesta que el día 
04/05/2022 los miembros del CAE recepcionaron los alimentos del PNAE Qali 
Warma. (Adjunto oficio múltiple) 

 
PUNTO CRITICO (2):  
 
Según documento de la referencia b) Monitor de Gestión Local manifiesta que con 
fecha 13/05/202, en visita a la IE 656 Pasitos de Jesús y en entrevista con la directora 
encargada Lic. Juana Santamaría Trujillo, se constata que el dia 04/05/2022 
proveedor del Consorcio Mitmar, entregó los alimentos de la 1 era remesa 
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correspondiente al periodo de atención del 10/05/2022 al 21/06/2022, tal como consta 
en el acta de entrega y recepción de productos N° 131004.  
 
a) Se evidencia también, que el CAE realizó la distribución de los alimentos a los 

padres de familia a partir del día 10/05/2022, cumpliendo con la entrega oportuna, 
tal como consta en el cronograma de distribución del CAE y en los padrones 
respectivos. (Adjunto fotos del acta de entrega y recepción, cronograma de 
distribución y padrones). (Adjunto acta de constatación) 

 
 

2.3. Que, mediante Oficio Nº 058-2022-CTVC/LIMA PROVINCIAS, con fecha 22 de abril 
del año en curso, el veedor Ruiz Palomino Luis Hernesto con DNI. 46328376, 
evidenció dos (2) punto crítico; se detallan a continuación: CASO N° 112-2022-
CTVC/LIP con Ficha de Vigilancia (V-127-2022-LIP-Q) de fecha de registro del 11 de 
abril del año en curso, el cual fue dado seguimiento y resultados por el Monitor de 
Gestión Local que se detalla a continuación: 
  

PUNTO CRITICO: 
 
1. El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres/madres/apoderados de los 

alumnos matriculados, correspondiente a esta entrega. 
2. Proveedor no cumple con la entrega de alimentos/productos a la IIEE. 

 
ACCIONES REALIZADAS: 

 
PUNTO CRITICO (1):  

 
Según documento de la referencia c) Monitor de Gestión Local manifiesta que con 
fecha 20/04/2022, en comunicación telefónica con el director de la IE 20331, Lic. 
Oscar Campos Rubio se le informó que las IIEEs del ítem Sayán serian atendidas 131 
días, distribuidos en 5 entregas de alimentos por el proveedor del Consorcio Mitmar.  
El plazo de entrega de la primera remesa del proveedor a las IIEEs era del 02 al 10 
de mayo.  
 
Con fechas 02/05/2022 y 03/05/2022, en comunicación por whatsapp con el director 
de la IE 20331, Lic. Oscar Campos Rubio, se le informó que el día 04 de mayo 
recibirían los alimentos. Así mismo, director comunica que se encuentra en periodo 
vacacional por lo que han desigando una directora encargada para las respectivas 
coordinaciones. Adjunto captura de pantalla.  
 
Con fecha 05/05/2022, en comunicación telefónica y whtasapp, con directora 
encargada de la IE 20331, Lic. Juana Santamaría Trujillo, identificada con DNI N° 
22701562, se le envía el Oficio múltiple N°136-2022-DPSIII-UGEL N°09-H-J-AGP de 
fecha 03/05/2022, con el cual UGEL 09 informa lo acontecido con el servicio 
alimentario y el cronograma de atencion anual para las IIEEs del ítem Sayán. A su 
vez, directora encargada manifiesta que el día 04/05/2022 los miembros del CAE 
recepcionaron los alimentos del PNAE Qali Warma. (Adjunto oficio múltiple). 
 
PUNTO CRITICO (2):  
 
Según documento de la referencia c) Monitor de Gestión Local manifiesta que con 
fecha 13/05/202, en visita a la IE 20331 y en entrevista con la directora encargada Lic. 
Juana Santamaría Trujillo, se constata que el día 04/05/2022 proveedor del Consorcio 
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Mitmar, entregó los alimentos de la 1 era remesa correspondiente al periodo de 
atención del 10/05/2022 al 21/06/2022, tal como consta en el acta de entrega y 
recepción de productos N° 131046  
 
Se evidencia también, que el CAE realizó la distribución de los alimentos a los padres 
de familia a partir del día 10/05/2022, tal como consta en el cronograma de distribución 
del CAE y en los padrones respectivos. (Adjunto fotos del acta de entrega y 
recepción, cronograma de distribución y padrones). 

 
 

III. CONCLUSIÓN 
 
3.1. El presente informe evidencia las acciones realizadas en la Institución Educativa N° 

20329, código modular N° 0253682, nivel primario, distrito de Hualmay, provincia de 
Huaura, del CASO Nº 110-2022-CTVC/LIP encontrados durante la veeduría por parte de 
la CTVC. 
 

3.1.1. Con fechas 20/04/2022, 02/05/2022, 03/05/2022, 04/05/2022 y 05/05/2022, 
monitora de gestión local brindó información, vía telefónica y por WhatsApp, a 
directora de la IE 20329, informando lo acontecido en la atención del servicio 
alimentario.  

 

3.1.2. Con fecha 04/05/2022, el proveedor del Consorcio Mitmar realizó la entrega de 
productos a la IE 20331, perteneciente al ítem Sayán, tal como consta en el acta de 
entrega y recepción N° 131019. 

 

3.1.3. Con fecha 05/05/022, se envía al WhatsApp de la directora (e), el oficio múltiple 
N°136-2022-DPSIIIUGEL N°09-H-J-AGP.  

 
3.1.4. Con fecha 13/05/2022, monitora de gestión local visita la IE 20329, evidenciando el 

acta de entrega y recepción de alimentos N° 131019.  
 
3.1.5. Miembros del CAE realizaron la distribución de alimentos de la 1 era remesa a partir 

del día 05/05/2022, tal como consta en los padrones de distribución de alimentos. 
 

3.1.6. Con las evidencias adjuntadas, mi despacho solicita que la alerta contenida en el 
caso N° 110-2022-CTIVC/LIP sea cerrada. 

 
 

3.2. El presente informe evidencia las acciones realizadas en la Institución Educativa N° 656 
– PASITOS DE JESUS, código modular N° 1020031, nivel inicial, distrito de Hualmay, 
provincia de Huaura, del CASO Nº 111-2022-CTVC/LIP encontrados durante la veeduría 
por parte de la CTVC. 
 

3.2.1. Con fechas 20/04/2022, 03/05/2022, 05/05/2022, monitora de gestión local brindó 
información, vía telefónica y por WhatsApp, al director y directora (e) de la IE 656 
Pasitos de Jesús, informando lo acontecido en la atención del servicio alimentario.  

 

3.2.2. Con fecha 04/05/2022, el proveedor del Consorcio Mitmar realizó la entrega de 
productos a la IE 656 Pasitos de Jesús, perteneciente al ítem Sayán, tal como consta 
en el acta de entrega y recepción N° 131004.  

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  
 
  

3.2.3. Con fecha 05/05/022, se envía al WhatsApp de la directora (e), el oficio múltiple 
N°136-2022-DPSIIIUGEL N°09-H-J-AGP.  

 

3.2.4. Con fecha 13/05/2022, monitora de gestión local visita la IE 656 Pasitos de Jesús, 
evidenciando el acta de entrega y recepción de alimentos N° 131004  

 

3.2.5. Miembros del CAE realizaron la distribución de alimentos de la 1 era remesa el día 
10/05/2022 cumpliendo la entrega oportuna, tal como consta en los padrones de 
distribución de alimentos. 

 
3.2.6. Con las evidencias adjuntadas, mi despacho solicita que la alerta contenida en el 

caso N° 111-2022-CTIVC/LIP sea cerrada. 
 

3.3. El presente informe evidencia las acciones realizadas en la Institución Educativa N° 
20331, código modular N° 0253708, nivel primario, distrito de Hualmay, provincia de 
Huaura, del CASO Nº 112-2022-CTVC/LIP encontrados durante la veeduría por parte de 
la CTVC. 
 

3.3.1. Con fechas 20/04/2022, 03/05/2022, 05/05/2022, monitora de gestión local brindó 
información, vía telefónica y por WhatsApp, al director y directora (e) de la IE 20331, 
informando lo acontecido en la atención del servicio alimentario.  

 

3.3.2. Con fecha 04/05/2022, el proveedor del Consorcio Mitmar realizó la entrega de 
productos a la IE 20331, perteneciente al ítem Sayán, tal como consta en el acta de 
entrega y recepción N° 131046.  

 

3.3.3. Con fecha 05/05/022, se envía al WhatsApp de la directora (e), el oficio múltiple 
N°136-2022-DPSIIIUGEL N°09-H-J-AGP.  

 

3.3.4. Con fecha 13/05/2022, monitora de gestión local visita la IE 20331, evidenciando el 
acta de entrega y recepción de alimentos N° 131046.  

 

3.3.5. Miembros del CAE realizaron la distribución de alimentos de la 1 era remesa el día 
10/05/2022, tal como consta en los padrones de distribución de alimentos. 

 
3.3.6. Con las evidencias adjuntadas, mi despacho solicita que la alerta contenida en el 

caso N° 112-2022-CTIVC/LIP sea cerrada. 
 
 

IV. RECOMENDACIONES 
 
 

4.1. Se recomienda remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana para su conocimiento y fines respectivos. 

 
Es cuanto informo para su conocimiento y fines que correspondan.  

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

JOSE BERNARDO GONZÁLES CABRERA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 
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ANEXO CASO N° 110 CTVC 
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Para :  JOSE BERNARDO GONZÁLES CABRERA 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   a) Oficio N° 058-2022-CTVC/Lima Provincias 

            b) Caso N° 111-2022-CTVC/ Lima Provincias 

 
Fecha Elaboración:       Huaura, 16 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted para informar las acciones realizadas para la atención de la alerta de CTVC   

Suscitada en la IE 656 Pasitos de Jesús del distrito de Hualmay, provincia de Huaura. 

   

I. ANTECEDENTES: 

1.1. Con fecha 22/04/2022, el CTVC reporta el CASO N° 111-2022-CTVC-LIP correspondiente a la IE 656 

Pasitos de Jesús, de código modular N° 1020031,  del nivel inicial,  ubicada en el distrito de Hualmay, 

de la provincia de Huaura, identificando 02 puntos críticos (PC):  

 

PC 1: El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres /apoderados de los alumnos matriculados, 

correspondiente a esta entrega. 

PC 2: Proveedor no cumple con la entrega de alimentos/productos a la IE. 

 

II. BASE NORMATIVA: 

2.1. RDE N° 221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo de promoción de la participación social,   

  veeduría y atención de alertas del PNAE Qali Warma.  

 

III. OBJETO:  

3.1 Atender la alerta reportada por CTVC y brindar asistencia técnica al CAE para la adecuada prestación 

del servicio alimentario. 

 

IV. ANALISIS: 

 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta Caso N° 111 -
2022-CTVC/LP, suscitada en la IE 656 Pasitos de Jesús, ubicada en el distrito 
de Hualmay, provincia de Huaura.. 

INFORME N°   D000020-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLPR-CML

Huaura, 16 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MEDINA
LOPEZ TORRES Claudia Jenniffer
FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.05.2022 16:33:29 -05:00
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4.1  Sobre el PC 1: “El CAE no ha distribuido los alimentos a los padres de familia / apoderados de 

los alumnos matriculados, correspondiente a esta  entrega”. Durante llamada telefónica del día 

11/04/2022 realizada por el CTVC al director de la IE 656 Pasitos de Jesús, Lic. Oscar Campos Rubio, 

identificado con DNI N° 42076294  manifiestó que “...hasta la fecha no tiene programacion de entrega 

de alimentos de Qali Warma a los padres de familia, dado que el proveedor no ha distribuido a tiempo 

los alimentos a las IIEEs”  

 

      Sobre el PC 2: “Proveedor no cumple con la entrega de alimentos/productos a la IE”: Durante 

llamada telefónica del día 11/04/2022 realizada por el CTVC al director de la IE 656 Pasitos de Jesús, 

Lic. Oscar Campos Rubio, identificado con DNI N° 42076294  manifiestó que “hasta la fecha, incumple 

con la entrega de alimentos de Qali Warma a la IE, tampoco el programa  informa con exactitud cuando 

entregarán los alimentos a la IE” 

 

Al respecto, informo las acciones realizadas por monitora de gestión local,  en relación al PC 1 y PC2: 

 

Con fecha 20/04/2022, en comunicación telefónica con el director de la IE 656 Pasitos de Jesús, Lic. 

Oscar Campos Rubio se le informó que las IIEEs del ítem Sayán serian atendidas 131 días,  

distribuidos en 5 entregas de alimentos por el proveedor del Consorcio Mitmar.  El plazo de entrega 

de la primera remesa del proveedor a las IIEEs era del 02 al 10 de mayo. 

 

Con fechas 02/05/2022 y 03/05/2022, en comunicación por whatsapp con el director de la IE 656 

Pasitos deJesús, Lic. Oscar Campos Rubio, se le informó que el día 04 de mayo recibirían los 

alimentos. Así mismo, director comunica que se encuentra en periodo vacacional por lo que han 

desigando una directora encargada para la respectivas coordinaciones. 

Adjunto captura de pantalla. 

 

Con fecha 05/05/2022,  en comunicación telefónica y whtasapp,  con directora encargada de la IE 

656  Pasitos de Jesús, Lic. Juana Santamaría Trujillo, identificada con DNI N° 22701562, se le envía  

el Oficio múltiple N°136-2022-DPSIII-UGEL N°09-H-J-AGP de fecha 03/05/2022, con el  cual UGEL 

09  informa lo acontecido con el servicio alimentario y el cronograma de atencion anual para las IIEEs 

del ítem Sayán. A su vez, directora encargada manifiesta que el día 04/05/2022 los miembros del CAE 

recepcionaron  los alimentos del PNAE Qali Warma. 

( Adjunto oficio múltiple) 
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Con fecha 13/05/202, en visita a la IE 656  Pasitos de Jesús y en entrevista con la directora encargada 

Lic. Juana Santamaría Trujillo, se constata que el dia 04/05/2022 proveedor del Consorcio Mitmar, 

entregó los  alimentos de la 1 era remesa correspondiente al periodo de atención del 10/05/2022 al 

21/06/2022 , tal como consta en el acta de entrega y recepción de productos N° 131004. 

 

Se evidencia también,  que el CAE realizó la distribucion de los alimentos a los padres de familia a 

partir del día 10/05/2022, cumpliendo con la entrega oportuna,  tal como consta en el cronograma de 

distribucion del CAE y en los padrones respectivos. 

(Ajunto fotos del acta de entrega y recepción, cronograma de distribucion y padrones). 

(Adjunto acta de constatacion) 

 

V. CONCLUSIÓN:  

5.1. Con fechas 20/04/2022, 03/05/2022, 05/05/2022, monitora de gestión local brindó información, vía 

telefónica y por WhatsApp, al director y directora (e) de la IE 656 Pasitos de Jesús, informando lo 

acontecido en la atención del servicio alimentario. 

5.2. Con fecha 04/05/2022, el proveedor del Consorcio Mitmar realizó la entrega de productos a la IE 

656 Pasitos de Jesús, perteneciente al ítem Sayán, tal como consta en el acta de entrega y 

recepción N° 131004. 

5.3  Con fecha 05/05/022, se envía al WhatsApp de la directora (e), el oficio múltiple N°136-2022-DPSIII-

UGEL N°09-H-J-AGP. 

5.4. Con fecha 13/05/2022, monitora de gestión local visita la IE 656 Pasitos de Jesús, evidenciando el 

acta de entrega y recepción de alimentos N° 131004  

5.5 Miembros del CAE realizaron la distribución de alimentos de la 1 era remesa el día 10/05/2022 

cumpliendo la entrega oportuna, tal como consta en los padrones de distribución de alimentos. 

 

VI. RECOMENDACIONES:  

6.1   Derivar el presente informe al Coordinador Técnico Territorial para las acciones correspondientes. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

 
 
 
 

REGRISTRO DE LLAMADAS IE 656 PASITOS DE JESUS-HUALMAY   
DIA 20/04/2022 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPTURA DE PANTALLA MENSAJES ENVIADOS POR WHATASAPP 
IE 656 -20331 PASITOS DE JESUS-HUALMAY  

DIAS 02, 03 Y 05 DE MAYO 
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ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE ALIMENTOS N° 131004 

 IE 656 PASITOS DE JESUS 
 

Fecha de recepción: 04/05/2022 
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CRONOGRAMA DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS A LOS PPFF 1 ERA REMESA   

IE 656 PASITOS DE JESUS  
 

DIA DE DISTRIBUCION: 10/05/2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PADRONES DE DISTRIBUCION DE ALIMENTOS A LOS PADRES DE FAMILIA DE LA  
IE 656 PASITOS DE JESÚS 

 
FECHA 10/05/2022 

 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

CLAUDIA MEDINA LOPEZ TORRES 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA PROVINCIAS 
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ALMACEN DE LA IE 656 PASITOS DE JESUS 
 

DIA 13/05/2022 
 














